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Proyecto de Gey 

‘ElSenado y Cámara de Chputados de ca 5%aciónJrgentina, etc. 

REGIMEN NACIONAI,1)~S~RVICIOS PUBLICOS 

TITULO I - DISI’OSICLONI~S GENERALES 

ARTICIJLO 1”: Objeto: En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 42 dc la 
Constitución Nacional, la presente Icy tiene por objet:o sancionar, con carbtcr de orden 
público, el Régimen Nacional de Servicios Públicos. 

ARTICIJLO 2”.- Ambito dc aplicación: Quedan sometidos a las disposiciones dc esta Icy la 
totalidad de los servicios públicos contemplados en cl artículo 7” de la presente ley. 

ARTICIJLO 3”.- Ambito dc compctcncia: servicios públicos regulado pol- la prcscntc Icy: 
Genel-ación de energía eléctrica; Distribución cnelgía eléctrica; Distribución de gas natural 
por redes; Transporte de energía eléctl-ica; Transporte dc gas natural por redes; Producción, 
fraccionamiento, transporte, almacenaje, distribuci¿h, prestación de servicio de puerto, 
distribución y comercialización de Cias Licuado de Petróleo -Gt,P-; Comercialización de 
combustibles líquidos; Transporte de carga por ferrocarriles; Transporte dc pasajeros por 
ferrocarriles; Accesos viales urbanos; Corredores Viales Nacionales; Ilidrovía; Terminales 
portuarias; Aeropuertos; Aguas y Servicios sanitarios; Telecomunicaciones; Servicios 
postales. 

TITULO ll - REülMEN NACIONAL 

ARTICULO 4”.- Competencia: A efectos de promover el bienestar general y aseguw cl 
interés público, es competencia exclusiva del Estado Nacional regular y prestar -por sí o a 
través de terceros- los servicios píiblicos, tendiendo a asegurar el cumplimiento dc los 
principios de continuidad, Ircgularidad, unirormitlad, universalidad, accesibilidad, 
obligatoriedad y trato equitativo y digno a los usuarios y protección de las comunidades 
socioeconómicas más vulnerables.. 

ARTICULO 5O.- Servicios a cargo del Estado: En aquellos casos cn que la prcstackh dc 
servicios pilblicos se encuentre a cargo directo y exclusivo del Iktado Nacional, sea cual 
fuere la forma jurídica adoptada para ello, serán aplicables, en lo pertinente, las 
disposiciones contenidas en el presente régimen 

ARTICULO 6”.- Deberes del Fcstado: A los fines del desarrollo económico nacional y la 
más justa distribución del ingreso, cl Estado Nacional dcllerá: 
a) asegurar que los servicios públicos sean PI-estados en f»rma econhicamente eticiente y 
satisfactoria, cumpliendo cstándarcs dc calidad y seguridad; 
b) procurar el acceso universal a los servicios públicos; 
c) fomentar la educación para el consumo y asegurar 1.m pronto acceso a la información 
amplia, adecuada, comprensible y veraz; 



d) protcgcr la s&~d, seguridad y dcrcchos dc los usua~rios, consumidores y población cn 
general y asegurat-les un trato equitativo y digno; 
e) garantizar los máximos niveles de competencia, evitando prácticas anticompctitivas o de 
abuso de posición dominante, y neutralizando los efectos disto]-sivos de los monopolios u 
oligopolios natura& 0 legales; 
t) garantizar fa desinlegracicín ver-tical de las di&rcnles elapas o scgmerrfos que componen 
una actividad o SCC~OI-; 
g) exigir que la ejecución del plan de inversiones asegure el suministro de las prestaciones a 
largo plazo con la mejor tccnologia disponible; 
h) promover que los prestadores desarrollen una red de provecdorcs locales; 
i) garantizar el cumplimiento del régimen de compras de los concesionarios de servicios 
públicos establecido en la ley 25.55 I ; 
j) proteger el medio ambiente asegurando el uso racional dc los recursos presenles y 
potenciales; 
k) fijar un sistema tarifar¡0 justo, Irazonable y transpwenle que minimice su costo tolal, 
contemple la equidad social, las prioridades en cuanto al crecimiento sectorial y regional, la 
protcccián dc la compctcncia y cl desarrollo dc la pcquciia y mediana cmprcsa. 

TITULO 111 - REGIMEN OE PRESTACION POR ‘I’ERC:CEROS 

CAPITULO 1 

ARTICULO 7”.- Plan dc invcrsioncs: En cumplimiento dc los dcbcrcs dcl al-titulo 6” dc la 
presente ley, el Poder Ejecutivo Nacional dcfmirá, en todos los casos, el plan de inversiones 
con los cronogramas tisicos-financieros de ejecución dc obras a realizarse durante la 
prestación del servicio, debiendo incluirlo taxativamente en el marco contractual 
correspondiente. Este plan deberá establecer estándares de evaluación de razonabilidad. 

ARTICULO 8”.- Modalidad y plazo dc la prestación: El Poder lìjccutivo Nacional -a trav& 
del órgano de control - convocará a audiencia pública previo a, determinar la modalidad de 
prestación del servicio público entre las previstas en cl artículo 9” de la presente ley. En 
ningún caso la delegación u otorgamiento podrá exceder el plazo que fije el marco 
rcgulntorio sectorial respectivo, en función de la naturaleza de cada set-vicio. 
Cuando se pi-oceda a la privatización o concesión de los servicios públicos regulados por la 
presente ley, las mismas deberán ser aprobados por Ley Nacional. 

CAPIT~JLO II 

ARTlCIJLO Oo.- Delegación: A través de las modalidades que determine, el Poder 
Ejecutivo Nacional podrá delegar la Pr-estación de sel-vicios públicos en personas jurídicas 
públicas o privadas, con o sin fines de lucro o coopel-ativas, o brindarlos en forma asociada. 
fijando las incompatihilida~les, obligaciones y derechos en consonancia con los principios 
del presqnte Régimen Nacional de Servicios Públicos. 

CAPII‘IJLO III 

ARTICULO lo”.- Otorgamiento por licitación pública: Toda concesión, licencia o permiso 
relativa a la prcstacii>n de servicios públicos sólo podrá ser otorgada mediante licitación 
pública con estricta sujeción a los pt-incipios de publicidad, concurrencia, legalidad, 
transparencia e igualdad y previa exislencia del marco regulalorio correspondiente y 
funcionamiento del órgano de control Ircspcctivo. El pliego deberá incluir- necesariamente: 



a) la duración del otorgamiento; 
b) la determinación de los bienes -muebles e inmuebles- y los intangibles que a la 
conclusión del otorgamiento dc la concesión deberán ser revertidos o incluidos en el 
cálculo de compensación a favor del Estado Nacional, según fuese el caso; 
c) las diferentes fuentes dc ingreso comprometidas en la prestación del servicio; 
d) la tarifa del servicio diferencia,da PO!- categorías de usuarios y su metodología de cálculo; 
e) la exigencia que las tarifas sea,n calculadas y expresadas en moneda nacional, exhibiendo 
la estructura de costos que sustenta la oferta. No deberá incluir ningún mecanismo dc 
indcxación automático; 
t) la obligatoriedad dc la casa matriz de responder por los alcances de la propuesta 
formulada por el oferente y por las personas jurídicas que lo integraren; 
g) establecer coeficientes mínimos dc aportes de capital propio y de endeudamiento, asi 
como de la relación endeudamiento/patrimonio neto, los cuales deben ser aprobado por el 
Poder Ejecutivo Nacional, y no pueden modificarse durante el transcurso de la concesión; 
h) el sometimiento a la legislación y jurisdicción nacional para la dilucidación dc 
conflictos, con exclusión expresa de concurrir a tribunales de justicia o de arbitraje de 
jurisdicción cxtranjcra; 
i) la prohibición de transferir o ceder, total o parcialmente, el contrato sin previa 
autorización del Poder Ejecutivo Nacional con intervención del órgano de control; 
j) la obligación del oferente de informar su composición accionaria y la de las sociedades 
controladas o vinculadas al momento de inicio del procedimiento, así como ta prohibición 
de modificar dicha composicicirr durante todo el pt-oceso de adjudica~ción; 
k) la obligación dc que durante todo el plazo de la concesión o licencia los accionistas 
titulares del paquete mayoritario del prestador sean sujetos de derecho con conocimiento y 
cxpcricncia t&nica cn la prestación dct servicio público rcspcctivo. Toda modificación cn 
dicha participación o venta de tales acciones a otro sujeto de derecho que cumpla con los 
citados requisitos esenciales, deberá contar con la autorización previa del órgano de 
control; 
1) la obligatoriedad del oferente de constituir sociedades jurídicamente independientes y no 
tener vinculación societaria con el prestador para desarrollw cualquier negocio o actividad 
direrente al servicio objeto de la licitación; 
m) la constitución de la garantía de mantenimiento de oferta y de la garantia dc 
cumplimiento del contrato, que será cjccutablc por simple rcqucrimicnto no satisfecho con 
el depúsito de la suma reclamada, sin que quepa la suspensión del acto que ordena su 
integración por la interposición de recursos administrativos o acciones judiciales, 
destacando que cuando tal garantía no fuera suficiente para responder a las 
responsabilidades a que fuese afectada, procederá el cobr-o de la diferencia mediante el 
procedimiento de ejecución fiscal, con arreglo a lo establecido en el procedimiento 

tributario; 
n) penalidades y procedimientos dc aplicación, estableciendo que la multa podrá 
compcnsarsc rcspccto dc cualquier crSdito del prestador con cl Estado Nacional o rcalizarsc 
contra la garantía del contrato. Sin perjuicio de ello, deberá preverse ta inmediata 
reconstitución de la garantía. Los beneficios que se fijen en el pliego a favor del prestador 
serán interpretados taxativa y restrictivamente. 

Art. 1 lo.- Elaboración y difusión del pliego. El Poder lijecutivo Nacional deberá contar con 
cl asesoramiento del órgano de cont,rol en la ctaboración del pliego correspondicntc. Una 
vez confeccionado el mismo, el órgano de control deberá ponerlo en conocimiento del 
Dcfcnsor del Pueblo y dc las asociaciones dc usuarios y consumidores Icgalmcntc 
inscriptas, que dispondrán de QUINCF. (15) días hábiles, computados desde su notificación, 
para formular observaciones, las que serán elevadas al Poder Ejecutivo Nacional con 
dictamen del órgano de control. La aprobación de los pliegos deberá ser resuelta por acto 
expreso clue debe contener obligatoriamente las consideraciones de las propuestas 
present,adas por el Defensor del Pueblo y las asociaciones de consumidores y usuarios.. 



. 

ARTICULO 12”: Prcadjudicación y adjudicación: El Poder L$ccutivo Nacional cvaluará 
las propuestas, con intervención del órgano de control y la autoridad de aplicación de 
defensa de la competencia a sus f~ines. Preadjudicada la oferta más conveniente, debe& 
emitir dictamen la Procuración del Tesoro de la Nación y la Sindicatura General de la 
Nación. Si al menos m10 de los dictámenes fuera desfavorable el Poder Ejecutivo Nacional 
deberá convocar a un nuevo llamado, con arreglo a las objeciones emitidas por la 
Procuración del Tesoro dc la Nación y por la Sindicatura General de la Nación. 
Para la detel-minación de la oferta más conveniente se ponderará prioritariamente el precio, 
las condiciones dc prestación del servicio que permitan cl mayor bcncficio para cl Estado y 
los usuarios, aí como las contempladas en el articulo 6” de la presente ley y los 
requerimientos específicos del pliego licitatorio. 

ARTICULO 13”.- Impugnaciones: Los oferentes, los consumidores o usuarios, las 
asociaciones de consumidores y usuarios y el Defensor del Pueblo podrán impugnar la 
adjudicación en: sede administrativa, de conformidad con las condiciones que establezca el 
pliego licitatorio, no pudiendo el PODER EJECUTIVO NACIONAL restringir el ejercicio 
dc csc dcrccho mcdiantc cl cstablccimicnto dc montos cn concepto dc garantía dc 
impugnación que no resulten razonables. El derecho de impugnación deberá ser ejercido en 
forma responsable por parte de los interesados, de buena fc y sin ánimo dilatorio. 

ARTICULO l4’.- Prórrogas: Las concesiones, licencias o permisos no podrán prorrogarse. 
El Poder Ejecutivo Nacional deberá iniciar, con la adecuada antelación, el procedimiento 
para sustanciar un nuevo llamado a licitación Si por razones excepcionales, debidamente 
fundadas, no existiese adjudicación al culminar el otorgamiento, el Estado Nacional 
asumirá ta prestación directa del servicio. En caso dc imposibilidad cierta y comprobada dc 
hacerlo, el Poder Ejecutivo Nacional podrá acordar con el prestador la continuidad por un 
plazo máximo, no prorrogable, de SEIS (6) meses. En ese caso, se mantendrán las 
condiciones pactadas en cuanto a modalidades del servicio y al precio del mismo, sin que 
tal acuerdo importe reconducción del contrato. A su término cl Estado Nacional deberá 
prestar por sí el servicio. 

AR’l’lCULO I SY- Incompatibilidades del oferente: No podrán ser oferentes -so pena de 
nulidad absoluta del contrato- ni actuar por sí ni por interpósita, persona, como accionistas u 
ocupar puestos de responsabilidad de cualquier índole, tales como directores, síndicos, 
gerentes, apoderados, representantes o asesores de prestadoras de servicios públicos: 
a) los funcionarios públicos o políticos que se hayan desempeñado en el Estado Nacional, 
provincial o municipal, legisladores y jueces hasta transcurridos CINCO (5) aíios de haber 
cesado en sus cargos; 
b) los agentes del Estado Nacional, provincial o municipal que haya,n desempeñado 
funciones en dependencias relacionadas con la prestación de los servicios públicos 
contemplados cn la prcscntc Icy, hasta transcurridos DOS (2) años dc haber cesado cn sus 
cargos; 
c) los extranjeros que hayan tenido acreditación diplomatica en el país y los funcionarios o 
contratados & orggnjsmps multilaterales de crédito hasta transcurridos DOS (2) años de 
haber cesado en sus servicios; 
d) las personas nacionalés o extranjeras condenadas o procesadas en el país o en el 
extranjero, o las sociedades cuyos directores, apoderados, gerentes, representantes o 
accionistas con más del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del capital social, se 
cncucntrcn cn igual situación por actos o hechos dolosos, cn tanto no haya transcurrido cl 
doble de tiempo de la condena impuesta; 
e) las personas que se encuentren en concurso preventivo o cn estado de quiebt-a y los 
inhibidos. mientras duren los efectos de esas medidas; 



f, los dcudorcs morosos dc obligaciones impositivas o dc la seguridad social, hasta 
transcurridos TRES (3) años de haberse regularizado el cumplimiento; 
g) las personas que hayan sido pasibles de rescisiones contractuales culposas de cualquiet 
contrato con el Estado Nacional, provincial o municipal, en tanto no hayan transcurrido 
CINCO (5) años de la rescisión; 
h) las personas que hayan recibido sanciones, en el ámbito nacional « internacional, pot 
afectar el medio ambicntc, en tanto no haya transcurrido cl doble dc tiempo de la condena 
impuesta; 
i) los que SC cncucntrcn comprendidos cn las situaciones cspccíks dc incompatibilidad o 
causales de exclusión que precisaren las leyes, reglamentos, pliegos y contratos atinentes a 
cada servicio. 
Las incompatibilidades previstas en el presente título re:;ultarán aplicables a los contratistas 
del prestador, en tanto se trate de empresas vinculadas a Cstc. 

ARTICULO 16”: Incompatibilidades sobrcvinicntcs: Las incompatibilidades 
sobrevinientes determinarán la rescisión del contrato con culpa del prestador, en tanto no se 
produzca, de ser ello posible, la subsanación en el plazo perentorio que fije el órgano de 
control. 

ARTICUI ,O l7”.- Obligaciones del prestador: El prestador deberá: 
a) prestar el servicio por su cuenta y riesgo, dc acuerdo con los principios establecidos en el 
presente Régimen Nacional de Servicios Públicos, ateniéndose estrictamente al marco 
rcgulatorio sectorial, al pliego licitatorio, al contrato, a las instrucciones y rcsolucioncs del 
órgano de contml ya toda la normativa aplicable en la materia; 
b) satisfacer toda la demanda de servicios que le sea requerida en el pliego y en el contrato, 
desarrollando la capacidad de prestación del servicio de manera de poder abastecer 
cualquier incremento en la demanda cn cl más corto plazo y con la mejor tecnología 
disponible; 
c) atento al principio de continuidad del servicio, abstenerse de interrumpirlo en forma total 
o parcial por ninguna causa, incluyendo mora o incumplimiento del Estado Nacional, salvo 
caso fortuito o fuerza mayor, considcrándosc dicha interrupción como abandono del 
servicio y causal de rescisión culpable; 
d) conservar en condiciones operativas y dc mantenimiento adecuadas los bienes afectados 
al servicio y devolverlos al vencimiento del contrato al Estado Nacional o transferirlos a los 
nuevos prestadores, incluyendo las mejoras producidas y los bienes incorporados por el 
prestador o por ejecuüiim de terceros interesados; 
e) preservar su capacidad financiera para cumplimentar el servicio: observar a tal tin las 
obligaciones establecidas en el marco regulatorio sectorial, en el pliego y en el contrato en 
cuanto a capital propio, rcscrvas, invcl-sión y rciw%oncs, distribución dc dividcndos, 
coeticientcs de aportes de capital propio y coeficiente de endeudamiento respecto al 
patrimonio neto y solicitar al Poder Ejecutivo Nacional las autorizaciones que 
correspondieren, en relación a decisiones cn la materia que pudieran afectar su capacidad 
financiera futura; 
f) sustanciar licitaciones P”blicas o compulsas de precios par-a SII pt-ovisiim de bienes y 
servicios, olorgqpdo pr&erencias a las ofertas de bienes de origen nacional, dc acuerdo a lo 
establecido en el artículo 3” de la Ley 25.55 1, La adjudicación a una sociedad vinculada o 
controlada por cl prestador o por su grupo económico, rcqucrirá ser autorizada cn forma 
previa por el órgano dc control; 
g) contribuir al desarrollo nacional a través dc una efectiva formación de proveedores 
locales, otorgándoles apoyo a su perfeccionamiento tecnológico, y preferencias en sus 
compras; 
h) dar respuest~a, oportuna a los reclamos e indemnizar los daños que causare a 
consumidores, usuarios o terceros, resultantes de la prestación del servicio, respetando el 
principio de reparación integral; 



i) garantizar al usuario, mcdiantc la instalación dc los instrumentos adecuados, la medición 
precisa y controlable de su consumo, conforme las previsiones consignadas en el marco 
regulatorio sectorial, cl pliego licitatorio y el contrato correspondiente; 
j) proporcionar al órgano de control, en toda ocasión que éste determine, y a todo aquel que 
esté habilitado por la legislación, toda aquella iniòrmaci6n que rcquicran para evaluar el 
cumplimiento de las prestaciones a su cargo; 
k) ejecutar los trabajos de expansión, mejora o mantenimiento del servicio de modo dc 
ocasionar las menores molestias a los usuarios o tercelos, publicando con la suficiente 
antelación la infot-mación conccrnicntc a los planes dc obras; 
1) realizar las acciones educativas y publicitarias de difusión o de información necesarias 
para posibilitar el uso racional y seguro del servicio; 
m) prestar el servicio preservando cl medio ambiente y el uso racional de los recursos 
naturales; 
n) facilitar a los usuarios, consumidores y a la pohlac,idn cn general inf»rmacií,n completa y 
comprensible acerca de las características de los servicios prestados, el nivel de calidad de 
los mismos, las diferentes opciones dc utilización y contratación, los costos y beneficios de 
cada una dc cllas, las invct-sioncs o rcinvcrsioncs proyectadas y realizadas, cn la forma que 
cl órgano dc control reglamente; 
o) llevar, exhibir y entregar copia completa al órgano de control de los registros contables 
exigidos por la legislación comercial, así como la int’ormación contable para cada servicio 
de acuerdo a los requerimientos dc la contabilidad regulatoria que determinará cada órgano 
de control; 
p) abstcnersc dc incurrir cn actos que impliquen competencia desleal o abuso de posición 
dominante cn cl mercado rclcvante; 
q) rcspctar la restricción a la transmlslblhdad accionaria la cual dcbcrB contar con la previa 
aprobación del PODER IIJI‘:CUTIVO NACIONAL., 6cn las condiciones que cspeciticamentc 
establezca cada Marco Regulatorio Sectorial, el pliego licitatorio y cl contrato de concesión 
o licencia, debiendo asimismo intervenir el órgano de control y la autoridad de aplicación 
en materia de defensa de la competencia; 
r) solicitar autorizaci0n previa al 6rgano dc contwl y a la autoridad de aplicaciiw en maleria 
de dcfènsa dc la compctcncia pal-a realizar cualquier f&ión ylo adquisición, total o parcial, 
de otras sociedades incluyendo la obligación de notificar al órgano de control los actos de 
concentración o acuerdos cmprcsarios realizados poi- cmprcsas vinculadas rcsidcntcs cn cl 
país 0 en el exterior; 
s) continuar brindando el servicio a todo usuario en caso dc verificarse manifiesta 
incapacidad de pago de la factura respectiva y que la interrupción afectare las condiciones 
básicas esenciales pal-a la subsistencia, conforme los términos que establezca la 
reglamentaciim; 
t) Los cargos dc disponibilidad del set-vicio sólo podrán exigirse a quienes hayan sufrido el 
corte en los casos y con los límites preestablecidos en el respectivo reglamento de servicios 
o suministro aprobado por la autoridad compctcntc. 

ARTICLJLO lEi”.- Derechos del prestador: EI prestador gozará de los siguientes derechos: 
a) al uso de los bienes dc dominio público y privado necesarios para la prestación dc 
acuecdo con el marco regulatorio sectorial, el pliego licitatorio, cl contrato y las normas de 
orden nacional, provincial y municipal que regulen la materia; 
b) a las prcstacioncs patrimoniales y demás derecho:; pt-evistos en el pliego licitatorio y en 
cl contrato; 
c) a la pcrccpción dc intcrcscs momtorios no supcriorcs a los aplicados por cl Banco dc la 
Nación Argentina, ante el incumplimiento de usuarios y consumidores, y a gastos reales de 
reconexión, conlòrme fueren fijados por el órgano de control; 
d) a solicitar y participar de audiencias públicas en los supuestos previstos en la legislación; 



c) a impugnar judiciälmcntc por antc la Cámara Nacional dc Apclacioncs cn lo Contencioso 
Administrativo Federal dc la Capital I’cdcral las decisiones del órgano de control, sin que la 
impugnación de la decisión que aplique sanciones pecuniarias tenga efectos suspensivos. 

ARTICULO 19”: Límites del otorgamiento: El prestador no podrá reclamar ni atribuirse 
ninj$m privilegio, beneficio adicional o accesoG que no esté expresamente contemplado 
en el pliego. El Estado Nacional podrá variar las modalidades y alcances de la prestación en 
consecución del interés público, no pudiendo alegar el prestador derechos adquiridos, 
resultando indcmnizablc por los daños y perjuicios probados, con cxprcsa exclusión del 
lucro cesante. 

ARTICULO 200.- Ilcglamcntos sobrcvinicntcs: Ninguna disposición del pliego licitatorio o 
del contrato podrá invocarse como óbice a la aplicación de la normativa o los reglamentos 
que, con posterioridad al otorgamiento, pudierc dictar el órgano dc control en el ejercicio de 
sus lùnciones de control, regulación y fiscalización o que el Estado Nacional emita con 
arreglo a su poder de policía. 

TITtJLO IV - DERECHOS DE LOS USUARIOS Y CONSUMIDORES 

ARTICULO 2 lo,- Derechos de los usuarios y consumidores: Sin perjuicio de lo establecido 
cn la Ley N” 24.240, los marcos regulatorios sectoriales y demás legislación aplicable, los 
usuarios y consumidores de los servicios públicos reglados pol- la presente ley tendrán, 
cntt-c otros, los siguientes derechos: 
a) recibir un servicio adecuado y equitativo, conforme los niveles de calidad y seguridad 
establecidos en la presente ley, en los marcos regulatorios sectoriales, en el pliego 
licitatorio, cn cl contrato y cn toda otra normativa aplicable; 
b) obtener y utilizar el servicio con libertad de elección entre los prestadores efectivamente 
disponibles; 
c) recibir del órgano de control y del prestador información completa y comprensible sobre 
los servicios en todo aspecto relevante para la defensa dc sus intereses individuales y 
colectivos, conforme lo reglamente el 6rgano dc control; 
d) acceder y reclamar una tarifajusta y razonable 
e) int,erponer reclamos ant,e el prestador y/o el órgano de control, incluidos aquellos 
vinculados con las tarifas aplicadas en la utilización del servicio; 
f) formular denuncias administrativas y acceder a la justicia ante las irregularidades del 
servicio; 
g) reclatnar la indemnización integral de daños al prestador y ocurrir ante el órgano de 
control para que disponga la compensación indemnizatoria cn tietnpo y forma; 
h) solicitar individualmente yio a Iravés de las asociaciones de usuarios y consumidores 
legahnente inscriptas, el ajuste dc tarifas por mejoras cn la eficiencia; 
i) solicitar individualmente y/« a trav& de las asociaciones de usuarios y consumidores 
lcgahnentc inscriptas, la revisión del contrato; 
j) solicitar individualmente yio a través de las asociaciones de usuarios y consumidores 
Icgahncntc inscriptas, la rescisión del contrato; 
k) participar en los órganos de control a través dc las asociaciones de usual-ios y 
consumidores legalmente inscriptas, conforme lo estipulado en el Art. 42” dc la 
Constitución Nacional; 
1) solicitar y participar en las audiencias públicas, conforme los supuestos previstos en la 
legislaci&; 
m) a la interpretación más favorable a los intcrcscs de los usuarios y consumidores en caso 
de controversia. 



TITlJL,O v - TAK~IFAS 

ARTICULO 22“.- Determinación: Las tarifas deberán ser justas y razonables, dentro del 
marco del riesgo empresario, a los fines de: 
a) posibilitar la continuidad del servicio, cumplimentando las previsiones de calidad, 
segutidad y efciencia establecidas en el pliego licitatorio y cl contlñto; 
b) ofrecer al pwtador que obre en forma diligente y eficiente la oportunidad de obtener un 
ingreso suticiente para satisfacer los costos directos e indirectos del servicio y la 
posibilidad dc lograr una rentabilidad razonable sobre cl capital propio invertido. Por 
rentabilidad razonable se entiende aquella simik a la alcanzada. en condiciones operativas 
equiparables, en otras actividades semejantes y de riesgo similar en el ámbito nacional c 
internacional. En ningún supuesto se le garantizará rentabilidad al prestador; 
c) asegurar la minima twifa media posible y su distribución entre usuarios y consumidores 
de forma de alentar el desarrollo económico y la mkima equidad social. 

ARTICULO 23”.- Servicio solidario: Se asegurará a los hogares de menores recursos cl 
dcrccho dc acceso a los servicios cscncialcs, según cllo SC dctcrminc cn la rcglamcntación y 
los marcos regulatorios sectoriales. Este servicio se tìnanciará con aportes del Lktado 
Nacional, así como por el prestador del servicio, en las proporciones y formas que 
establezca el pliego licitorio o el respectivo contrato. El Poder Ejecutivo ~Nacional invitará a 
las provincias y a través de ellas a los municipios a contribuir a este servicio. 

ARTICULO 24”.- Ajuste dc tarifas: Sc prohibe cl ajuste automático dc las tarifas. Las 
tarifas sólo podrán ser modificadas teniendo en consideración los costos reales incurridos y 
previstos, y las tasas de rentabilidad ohtenidas y programadas, asi como las consecuencias 
para la situación económica de los usuarios.. 

TlTULO VI - MODIFICACION DEL CONTRATO 0 DH L,A LICENCIA Y SANCIONES 

ARTICULO 25”.- Modificación del contrato o la licencia: Las modificaciones regulatorias 
o contractuales posteriores a la Licitación Pública deberá restringirse a circunstancias de 
fuerza mayor en las que esté implicado el interés general. Todas las modificaciones 
contractuales 0 regulalorias que kngarl etktos sobl-e las tariks, las inversiones, las 
rentabilidades empresarias, los subsidios, deberán ser ratiticadas por Ley Nacional. 
Mientras las modificaciones no sean aprobadas por el Congreso de la Nación serán nulas, 
dc nulidad absoluta. 

ARTLCULO 26”.- Revisión del contrato o de la licencia: Cuando se alegue que causas 
extraordinarias. imprevisibles y sobrevinicntes han alterado sustancialmente el equilibrio de 
las prestaciones, el Poder Ejecutivo Nacional determinará si procede la revisión del 
Contrato o de la licencia, Ninguna revisión del contwto o la licencia puede ser 
implementada sin contar con la previa y expresa aprobación del Congreso de la Nación. 

ARTlCULQ 27”.- Rwcgociación del contrato o dc la licencia: Cuando cl Poder Ejecutivo 
Nacional, en los casos previstos en la presente ley y en los Marcos Regulatorios Sectoriales 
resuelva la procedencia de la revisión, dispondrá la sustanciación del procedimiento de 
renegociación en el que seri parte el prestador e intervendrán el órgano de control, las 
provincias interesadas y las asociaciones de usuarios y consumidores legalmente inscriptas. 
I,a eventual recomposicicin asegumrá el principio de continuidad y calidad del servicio, sin 
garantizar la rentabilidad prevista por el prestador, de conformidad con el riesgo empresario 
asumido y sin utilizar, en ningún caso, como elementos de juicio, indices ajenos a la 
cconomia local. 



Toda rcncgociación del contrato o la licencia dcbc contar con la previa y cxprcsa 
aprobación del Congreso de la Nación. 

ARTICULO 28”.- Extinción del contrato por cl Poder Iìjccutivo Nacional y por mutuo 
acuerdo: El contrato podti ser extinguido, total o parcialmente, POI- el Poder Ejecutivo 
Nacional, sin perjuicio de lo dispuesto en los Marcos Regulatal-ios Sectoriales, cn los 
siguientes supuestos: 
a) RevocaciGn o rescate por razones sobrevinientes debidamente fundadas mediante 
dicternen circunstanciado del órgano de control, que determine la conveniencia de la 
medida en beneficio del interés público. La revocación o rescate total o parcial de la 
concesión se realizará con la participación del órgano de control, las provincias interesadas 
y las asociaciones dc usuarios y consumidores Icgalmcntc inscriptas. En la hipótesis del 
presente inciso, se abrira y cumplirá, con carácter previo a la decisión de revocación o 
rescate un procedimiento de audiencia pública por no menos de TREINTA (30) días en los 
términos que establezca la reglamentación; 
b) por grave incutnplimiento del prestador de la legislación aplicable, el pliego licitatorio o 
el contrato, con pkdida de la garantía dc ejecución y sin que sea óbice al reclamo por daños 
y perjuicios que el Estado Nacional pudiere entablar; 
c) por mutuo acuerdo entre el Poder Ejecutivo Nacional y el prestador, y previa audiencia 
pública, cuando razones dcbidamcntc fundadas dcmucstrcn que resulta inncccsario o 
inconveniente ia, conservación del cont,rato. 

ARTICUL.0 20”.- Rescisión del contrato por cl prestador: El prestador podr& rescindir cl 
contrato por sentencia judicial firme dictada ante demanda interpuesta por mora 
injustiticada y debidamente constituida del Estado Nacional, que se prolongare por más de 
UN (1) afío en el cumplimiento de las obligaciones que expresamente se hubiere 
comprometido en el pliego licitatorio o el contrato, y cn tanto dicho incumplimiento 
conlleval-a )a imposibilidad absoluta de prestar la totalidad del servicio 

ARTICULO 30”.- Reversión de bienes: En los casos precedentes, los bienes necesarios para 
la prestación del servicio rcvcrtirán al Estado Nacional, incluyCndosc aquellos que scan 
propiedad del prestador, aplicándose el kgirnen de expropiaciones previsto por la Ley N” 
2 1.499. 

ARTICULO 3 Io.- Rescisión por caso fortuito o ftterza mayor: El prestador podrá solicitar 
al Poder Ejecutivo Nacional rescindir, total o parcialmente, el contrato por caso fbrtuiro « 
fuerza mayor que le imposibilite el cumplimiento de las obligaciones que ha contraído. El 
prestador no podrá reclamar resarcimiento de ninguna índole por las inversiones realizadas, 
las deudas contraídas o los costos incwridos o sobrcvinicntcs. Los bicncs que conscrvcn 
utilidad y sean necesarios para la reanudación de la prestación revertirán al Estado 
Nacional. 

ARTICULO 32”.- Multas: En caso de incu1nplimiento del prestador, el órgano de control 
aplicará las multas previstas en el pliego licitatorio y cl oontrato, que el prestador deberá 
abonar ante el mero requerimiento, sin perjuicio de ejecutar en un plazo perentorio los 
compromisos correspondientes. 
La sanción no quedará suspendida por la interposición dc recursos administrativos o 
acciones judiciales y podrá realizarse contra la garant,ía de ejecución del contrato o 
compensarse con cualquier acreencia del prestador con el Estado Nacional. En el primer 
supuesto, el prestador deberá reintegrar la porción de la garantía ejecutada. La reiteración o 
la gravedad dc las inobservancias dará luga~r R la rescisión del contrato por culpa del 
prestridor. 



ARTICULO 33”.- Pago del canon: Si cl pliego licitatorio cstablccict-a un canon’ su falta dc 
pago hará pasible al presta,dor de una tnulta diaria equivalente al doble de la tasa utilizada 
por el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de descuento de documentos 
comerciales a ‘I‘RElN’I‘A (30) días sobre el monto del canon adeudado. Si el retraso se 
prolongare por más de NOVENTA (90) dias dará lugar a la rescisión culpable del contrato, 
además de la. pérdida de la garantia dc su curnptimiento y de las acciones que correspondan 
para la percepción del canon adeudado y por daiios y perjuicios. 

ARTICULO 34”.- Intcrvcnción del servicio: En caso dc vcriiícarsc causas dc cxtrcma 
gravedad y urgencia que afecten al buen servicio, el Poder Ejecutivo Nacional -con 
dictamen previo del órgano de control- podrá intervenir el servicio cautelarmente para 
asegurar la continuidad de la prestación. En el plazo de TREINTA (30) dias hábiles de 
adoptada la medida, el Poder Ejecutivo Nacional debera resolver si resulta procedente la 
rescisiim, de serle dichas causas imputables RI prestador. Si la emergencia cesare y no le 
filera atribuible al prestador, el Poder Ejecutivo Nacional deberi restituirlo inmediatamente 
en el servicio. En caso de huelga, y a fin de garantizar el interés pkblico, el Poder Ejecutivo 
Nacional y cl prestador dcbcr8n asegurar una prestación básica. 

TITULO VII - ORGANOS DE CONTROL - MARCO REGULATORIO 

ARTICULO 3S.- Creación: Todo servicio publico debe quedar comprendido en el marco 
de cotnpetencia de un órgano de control, que deberá ser creado por Icy de la Nación en el 
ámbito del Poder Ejecutivo Nacional. Debcrtí asegurarse la participación de usuarios y 
consumidores -a rravés de SIIS asociaciones Icgalmente inscriptas-, de representantes de las 
provincias interesadas y de veedores de los trabajadores de los prestadores. En el caso de 
aquellos servicios públicos en los cuales cl Organo de Control no haya sido creado del 
modo antcriormcntc citado, cl Congt-cso dc la Nación dcbcrá crearlo --dctinicndo sus 
objetivos, funciones, deberes y jurisdicción- en un plazo no superior- a NOVENTA (90) 
días desde la sanción de la presente ley. 

ARTICULO 36“.- Selección y requisitos de los miembros del directorio. Los mietnbros del 
directorio de los Organos de Control serán elegidos pot- Concurso Público de Oposición y 
Antecedentes. Deberán reunir los requisitos para ser funcionarios públicos y conlar con 
probada experiencia e idoneidad en las actividades propias del cargo a cumplir. No podrtín 
ser propietarios ni icncr intcrCs alguno, directo o ind,irccto, cn las cmprcsas controladas ni 
en las empresas vinculadas a éstas, ni haber pertenecido a dichas empresas durante los 
últimos cinco afios. [Jna vez finalizada sus funciones en el Orzano de Control, los 
funcionarios que hubieran ocupado cargos directivos no podrán fotmar parte de las 
empresas controladas por un periodo de dos afios, contados desde la fecha en que cesaron 
en sus cargos. 

ARTICULO 37”.- Control Externo: el cutnplimiento de las funciones de cada Organo de 
Control será controlado por la Auditoria Gcncral dc la Nación scgún lo cstablccc cl articulo 
8.5” de la Coastilución Nacional, La I,ey 24.156 y demás normas implicadas. 

ARTlCULO 38’.- Marco Rcgulatorio: Los servicios públicos regulados por la prcscntc Icy 
deben contar con un Marco Regulatorio que determine los derechos y obligaciones de las 
empresas prestadoras> la autoridad dc aplicación y los usuarios del servicio. Dicho Marco 
Regulatorio debe estar sancionado por Icy con anterioridad al llamado a Licitación Pública 
para la concesión, licencia o permiso del servicio de que se trate. Lk caso que el servicio se 
encuentre concesionado con anterioridad, cl Marco Reguletorio sectorial deberá 
sancionarse en un plazo no superior a CIENTO OCI-IENI‘A DIAS (180) a partir de la 
sanción de la presente ley. 



TITULO VIII -AIJDIENCIAS PUBLICAS 

ARTICULO 39”.- Convocatoria: Se& las disposiciones de la presente ley es obligatoria la 
realización de Audiencias Públicas, con anterioridad a la toma de decisiones que pudieran 
aíèctar el interés general, en parliculat-, aquellas que tengan efectos en la tarifa, las 
inversiones, los subsidios y las ren~ahilitlades. 1.a convocaioria a Audiencias Píthlicas será 
realizada por- el Ot-gano de Control y deberá asegurat- la publicidad de la convocatoria, la 
participación de los interesados y la publicidad de las opiniones pronunciadas. 
En todos los casos cl acto administrativo que dicte la autoridad rcsponsablc dc la decisión 
deberá considerar en sus fundamentos las opiniones vertidas durante las audiencias 
públicas. 

‘1‘17‘11l.O IX- DISPOSICIONI:S COMPI.k3.lENTAR1AS Y TRANSITORIAS 

ARTICULO 40”.- Ministerio Público: EI Ministerio Público, como así también la autoridad 
nacional dc aplicación dc la Ley dc Dcfcnsa del Consutnidor, están legitimados para 
entablar o ser parte en todas las acciones judiciales a que pudiere dar lugar la aplicación de 
la presente ley. 

ARTICULO 4l”.- Legislación supletoria y derogada: En el caso de incompatibilidad 
insakahle entre la normativa vigente y la contenida en la presente ley, prevalecerán las 
disposiciones de esta última, salvo en el caso de la Ley N” 24.240 de Defensa del 
Consumidor y de la Ley N” 25.156 de Defensa de la Competencia en que la presente ley 
tcndra carktcr supletorio; 

ARTICLJLO 42’.- Las disposiciones de la presente ley se deben tomar como base cn el 
proceso de renegociación de contratos de obras y servicios públicos que se llevan a cabo en 
el marco de lo dispuesto por la Ley 25.56 1. 

ARTICULO 4x0.- RCgimcn dc hidt-ocarburos: En cl marco dc lo cstablccido cn la prcscntc 
ley la producción y comercialización de petróleo crudo y sus derivados, deberán ser ob.jeto 
de una regulación especifica en un plazo no mayor a TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO (365) dias corridos, a contar desde la entrada de vigencia de esta ley. 

ARTICUi,O 44”.-Vigencia: f.a presente ley es de orden pítblico y comenzará a regir desde 
su publicación en el Boletín Oficial. 

ARTICULO 45”.- El Poder Ejecutivo Nacional dcbcri rcglatncntar la prcscntc Icy cn cl 
término de NOVENTA (90) días a contar desde su entrada en vigencia. 

ARTICULO 46”.- Adhesión: Invítasc a las provincias y a la Ciudad dc Buenos Aires a 
adherir a las disposiciones de la presente ley. 

ARTlCULO~P.- Comuníqucsc al PODER EJECUTIVO NACIONAL, 


